
Miércoles 28 de Julio 1909 

TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

El pago será adelantado, no admitiéndose sellos 
de correos. 

Madrid Un mes 5 pesetas-
Provincias Un trimestre . . . 20 » 
Posesiones de África. . . Un trimestre. . . . 30 » 
Extranjero. . Un trimestre. . . . 4 5 » 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
C A L L E D E L C A R M E N , S f Ú H . 2 9 . 

Número suelto, 0,50 

G Al C E T J \ . 

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES 

El precio de la inserción 
es de setenta céntimos por cada línea ó fracoión 

REBAJA GRADUAL 
Toda inser#ióu cuyo importe exoeda de 125 pesetas el 10 por 100 

Ídem id. de 250 id. el 20 pw 100 
ídem id. de 2 .500 id. el 30 por 100 
ídem id. de 5 .000 id. el 4 0 por 100 

Las de subastas se rigen por tarifa especial. 

D E M A D R I D 

S U P L E M E N T O A L NÚM. 209 

PRESIDENCIA DEL C0S8EJ0 DE MIMSTROS 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Tan excepcionales como odio

sos y repulsivos son y serán siempre los 
actos sediciosos que dieron causa al de
creto sometido ayer á la aprobación 
de V. M., por cuya virtud quedaron sus
pensas las garantías constitucionales en 
Barcelona, Gerona y Tarragona. 

El Gobierno, firmemente decidido á 
mantener los derechos y salvaguardar 
los primordiales intereses y el honor de 
la Nación, por los cuales heroicamente 
pugna en África nuestro Ejército, confía 
en el concurso caluroso de España ente
ra, incluso el núcleo principal de las po
blaciones mismas que han sufrido la des

gracia de presenciar aquellas bochorno
sas incitaciones al apocamiento y la ab
dicación. 

Mas en las horas transcurridas se han 
visto diseminadas por otras provincias 
manifestaciones análogas, y debiendo ser 
inmediata y vigorosa la represión, á fin 
de tenerla expedita, aunque haya de me
dirse siempre por la estricta necesidad, 
el Consejo de Ministros acordó someter 
á la aprobación de V. M. el siguiente 
Real decreto. 

Madrid, 28 de Julio de 1909. 

SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M. 

Antonio l a u r a y lontaner. 

REAL DECRETO 
A propuesta de Mi Consejo de Minis

tros, y usando de las facultades que Me 
concede el artículo 17 de la Constitución 
de la Monarquía, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La suspensión temporal 

de garantías constitucionales acordada 
ayer respecto de las provincias de Bar
celona, Gerona y Tarragona, se hace ex
tensiva á las restantes provincias del 
Reino. 

Art. 2.° El Gobierno dará en su día 
cuenta á las Cortes de este Decreto. 

Dado en Palacio á veintiocho de Julio 
de mil novecientos nueve. 

ALFONSO. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio laara y Montaner. 

MADRID.—Est Tip. "Sucesores de RSvadeneyra"—Paseo de San Vicente, nüm. 20. 


